
INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el presente 

proceso, informando que la parte demandante se pronunció sobre las 

excepciones de mérito aquí propuestas. Revisado el proceso, se observa que 

el apoderado judicial de la parte demandada al contestar la demanda propuso 

la excepción de mérito de PRESCRIPCIÓN. Se informa que el término del 

artículo 121 del Código General del Proceso vence el 26 de mayo de 2024 

(Sin prórroga). Sírvase proveer. Santiago de Cali, julio 25 de 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

La secretaria 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD. 760013103010202200310-00 

 

Constatado el informe secretarial, de conformidad con el numeral 3º, inciso 

2º del artículo 278 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: PASAR a Despacho las presentes diligencias para dictar sentencia 

anticipada con el fin de resolver la excepción de mérito de PRESCRIPCIÓN 

presentada por la parte demandada INVERSIONES INMOBILIARIAS DEL 

SUR OCCIDENTE S.A.S., a través de su apoderado judicial. 

 

Segundo: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico del 

juzgado. 

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 

AC 
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